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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo s igu ien te :

En el pleito que pende en el Consejo Real en primera y 
únioa instancia entre par tes ,  de la una D. Adolfo Perinat, 
Oficial quinto cesante de la sétima sección suprimida del 
Ministerio de Hacienda, vecino de esta corte, demandante, 
y de la otra la Administración del Estado y Mi Fiscal en su 
representación, demandada, sobre mejora de la clasificación 
de Perinat que se hizo por Real orden de 18 de Febrero 
último:

Visto. —  Visto el expediente sobre clasificación del men
cionado D. Adolfo Perinat ,  que con Real orden de 28 de 
Abril de este año se remitió al Consejo Real con arreglo’á 
lo prevenido en mi Real decreto de 28 de Diciembre de í 849, 
de cuyo expediente resulta que en 10 de Marzo de 1836 fue 
nombrado meritorio Perinat con el haber anual de 1500 rs. 
de vellón, por la Junta de liquidación de la Deuda del Es
tado, conforme á la planta de sus oficinas: que en 16 de 
Noviembre del referido a ñ o , el Director general de la Caja 
nacional de amortización le nombró escribiente de la clase 
de terceros, con cuya categoría de escribiente sirvió Peri
n a t  en la Dirección referida hasta que por Real orden de 27 
de Abril de 48i 4 fue ascendido á Oficial duodécimo de la 
misma con el sueldo de 6000 rs. anuales: que por Real or
den de 23 de Agosto de 1847 fue nombrado Oficial de la 
Dirección de impuestos con 12,000 rs. anuales, habiendo que
dado cesante por reforma por Real orden de 6 de Enero 
de 1848: que por otra de 4 de Mayo de 1850 fue comisio
nado para auxiliar los trabajos de la Dirección general de 
la Deuda del Estado con la asignación de 4000 rs. anuales: 
que en 20 de Julio del mismo año solicitó su clasificación á 
la Jun ta  de clases pasivas, y esta acordó en 6 de Agosto 
posterior que Perinat no podi'a optar á goce pasivo porque, 
ségun la lev de 26 de Mayo de 1835, solo se le debia contar 
el tiempo cíe servicio desde el 27 de Abril de 1844 en que 
obtuvo por Real nombramiento el cargo de Oficial duodéci
mo ele la Dirección de la Caja de amortización; y que ha
biendo recurrido Perinat contra la decisión de la Jun ta ,  se 
confirmó dicha decisión por Real orden de 18 de Febrero de 
este año, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
de lo contencioso de la Hacienda pública:

Visto el recurso dirigido al Consejo Re 1 en la vía con
tenciosa por D Adolfo Perinat, solicitando se resuelva que 
debe abonársele para su clasificación el tiempo que sirvió 
de escribiente en la Dirección de la Caja de amortización, 
porque estas plazas forman parte integrante de la Admi
nistración central de la Hacienda* pública, y porque sus 
nombramientos fueron hechos por el Director general de di
cha Caja, facultado al efecto expresamente por el reglamen
to de 15 de Agosto de 1833:

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando se declare 
válida y subsistente la referida Real orden de 18 de Febre
ro último por haber servido Perinat las mencionadas plazas 
de escribiente sin nombramiento Real ó de las Cortes:

Vistos los artículos duodécimo y vigésimooctavo del Real 
decreto de 3 de Abril de 1828, en los cuales se previene 
que para la regulación del tiempo de servicio en las jub ila
ciones y cesantías se comprenda el que los empleados efec
tivos hubiesen servido en clase de meritorios, aun cuando 
fuere sin sueldo, siempre que hubieren sido admitidos con 
Real aprobación ó en plaza de reglamento:

Visto el párrafo décimosétimo del artículo septuagésimo- 
octavo del reglamento de la Caja de amortización publicado 
en 15 de Agosto de 1833, por el cual se atribuía al Director 
de la referida Caja la facultad de nombrar por sí los escri
bientes de sus oficinas:

Vistas las disposiciones generales sobre las clases pasi
vas de la ley de presupuestos do 1835, que tra tan  de los 
cesantes *

Vista la Real orden de 12 de Junio de 1849, por la cual 
se dispuso que los nombramientos hechos por las Oficinas

generales de la Hacienda pública, en virtud de la facultad 
que les concedió el artículo sétimo de mi'Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, se entiendan corno del poder Real para 
él goce de los derechos que conceden á jo s  empleados las 
leyes y órdenes vigentes:

Considerando que D. Adolfo Perinat fue nombrado escri
biente con plaza de planta en 16 de Noviembre de 1836 por 
el Director general de la Caja nacional de amortización , en 
uso de las facultades que el párrafo décimosétimo del ar
tículo septuagésimooctavo del reglamento de la misma con
cedía á dicho Director:

Considerando que, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de Abril de 1828 y Real orden de 12 de Junio de 1849, 
son abonables los servicios prestados con nombramiento de 
los respectivos Jefes, siempre que se prestaren en plaza de 
reglamento, y que dichos Jefes estuviesen autorizados com
petentemente para hacer los nombramientos:

Considerando que nada se previene en contrario en las 
disposiciones generales sobre las clases pasivas de la ley de 
presupuestos de 1835 que tratan  sobre cesantías, pues si 
en la vigésima de dichas disposiciones se exigen los servi
cios en empleo efectivo desempeñado en propiedad y con 
nombramiento Real ó de las Cortes, es tan solo para fijar 
el sueldo regulador en la clasificación;

Oido el Conseco Real en sesión á que asistieron D. F ran
cisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Felipe Montes, 
D. José María Perez, D. Francisco Warleta , el Conde de 
Baímaseda, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Al
magro, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche 
y  Bautista,  D. Facundo Infante, D. Diego Martínez de la 
Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, el Conde de Romera, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio de los Rios Rosas;

Vengo en resolver que en la clasificación como cesante 
de D. Adolfo Perinat se le abone el tiempo .que sirvió de 
escribiente en la Dirección de la Caja nacional de amorti
zación, y en mandar que se lleve á efecto la Real orden ci
tada de 18 de Febrero último, en cuanto no sea contraria á 
esta mi resolución.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .= E s t á  rubricado de la Real ma
no.== El Ministro de la Gobernación del.Reino-Manuel Ber
trán de Lis.

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta , de 
que certifico.

Madrid 2 de Octubre de 1851. =  José de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En vir tud  de lo dispuesto en Reales órdenes de fe
cha 18 de Setiembre último, esta Dirección ha señalado el 
dia 20 de Noviembre próximo venidero y la hora de la una 
de la tarde para verificar en esta corte en el local del Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y en 
Pontevedra ante el Gobernador de la provincia , en tres ac
tos distintos y sucesivos, una licitación pública para con
tratar  la construcción de las torres de faro que deben esta
blecerse en el Cabo de Corrobedo é islas de \Salvora y Aro- 
sa, observándose las instrucciones siguientes:

1.a Para poder tomar parte en la licitación, los interesa
dos presentaran la carta de pago que acredite haber depo
sitado en la Tesorería.general, ó de provincia, en metálico 
ó acciones de caminos, de los empréstitos de la Dirección de 
Obras públicas, la suma de catorce mil reales para el re 
mate de la torre de Cabo de Corrobedo, y de cinco mil rea
les para el correspondiente á las de las Islas.

2.a La licitación girará sobre rebaja de las sumas noven
ta y un mil setecientos seis, treinta y siete mil novecien
tos catorce, y treinta y dos mil quinientos treinta y un rea
les que arrojan los respectivos presupuestos, no admitién
dose pujas menores de mil reales para el primero y de q u i
nientos para los segundos.

3? El acto de cada remate durará  un cuarto de hora, 
pasado el cual terminará este, cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiendo antes por tres veces.

4.a Concluido cada remate se devolverán las cartas de 
pago á los licitadores para que recojan sus depósitos, ex
cepto la de aquel en que haya quedado la subasta , que se le 
retendrá hasta la recepción definitiva de las obras para res
ponder de su buena ejecución.

5? La licitación no tendrá efecto hasta que haya sido 
aprobada por la superioridad.

6.a Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del contratista, debiéndose de otorgar la última en esta 
corte.

Los proyectos, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en las porterías del Mi

nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y del 
Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Madrid 8 do Octubre de 1851.-—El Director genera l , Juan 
Subercase.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado segundo.
Debiendo proveerse, según lo prevenido eu el art. 121 

del Plan de estudios, la cátedra de retórica y  poética va
cante en el Instituto de la Universidad de Oviedo, los que 
se hallen en el caso de optar á dicha plaza y reúnan los re
quisitos señalados en el citado artículo, presentaran sus so
licitudes en esta Dirección general, acompañándolas con los 
correspondientes documentos y relación de méritos y servi
cios en el término de un mes, contado desde la fecha de 
este anuncio.

Madrid 12 de Octubre de 1851.« A n to n io  Gil de Zarate.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

El primer domingo de Noviembre próximo á las tres de 
la tarde se procederá en este Gobierno á la subasta del Bo
letín oficial para el año de 1852. Las personas que quieran 
tomar parte en la licitación podrán dirigirme sus proposi
ciones en todo el presente mes por el correo, en pliego cer
rado, ó ponerlas en la caja con buzón que al efecto se en
cuentra en la portería de estas oficinas, debiendo hacerlas 
con sujeción á las bases establecidas én Ja Real orden de 3 
de Setiembre de 1846, y acompañando certificación de ha
ber entregado los 8000 rs. en la depositaría de este Gobier
no en metálico ó papel al precio corriente , como lo previe
ne la Real orden de 9 de Octubre de 1849 , cuyas soberanas 
disposiciones estarán de manifiesto en la secretaría del mis
mo para las personas que gusten enterarse d esú s  contenidos.

Gáceres 3 de Octubre de 1851.=Ramon Membrado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia de D. José Morphy magistrado honorario de 
la Audiencia territorial de Albacete y  Juez de primera instancia 
de Lavapies en esta corte, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos de Dona Rosario Adame;, 
tanto en concepto de herederos como de acreedores, para que en el 
término de 50 dias comparezcan en el citado juzgado á exponer las 
acciones y  derechos de que se crean asistidos , pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Juan de los Santos y Mendez , Gobernador de esta provincia 
y Subdelegado de Rentas de la misma.

Por el presente cito y  llamo á D. Tomas Lugin y  Armero, 
Administrador de Rentas que fue del partido de Carrion de los 
Condes, y  últimamente Inspector ; ausente, sin saberse su pa
radero, para que dentro del término de 20 dias, contados des
de que se halle inserto en la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este juzgado de la Subdelegacion' 
de Rentas á responder de lo que contra él resulta en la causa for
mada sobre malversador de caudales públicos; bajo apercibimiento 
que pasado el expresado término sin haberlo hecho le parará el per
juicio que ha3ra lugar.

Dado en Palencia á 18 de Setiembre de 1851.—Juan de los San
tos y Mendez.zrPor mandado de S. S . , Joaquin Calvo del Aguila.

D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término dé 50 dias 
a los que se consideren con derecho como .parientes mas próximos 
del licenciado D. Matías de Urosa, capellán de lionor qUe5 fue de 
S. M ., á los bienes que constituyen Tas memorias y capellanías que 
este instituyó por su testamento, bajo del cual.falleció, otorgado en 
22 de Abril de 1597 ante Sebastian de Aleas, escribano público y  
del húmero de esta v illa  y corté], y en el que previno q u e , extin
guida su línea, se partiesen sus bienes en dos mitades, la una en igual 
forma para dos sacerdotes de su casta y linage, con la obligación de 
decir cada cual una misa rezada diaria en el monasterio de nues
tra señora de Atocha, y la otra mitad se repartiera en casar anual
mente dos huérfanas también de su familia; y no habiéndolas, otras 
que fueren vecinas y naturales de-esta corte, para que dentro 
del citado término de 50 dias, á contar desde el en que se publi
que el presente en la Gaceta oficial, comparezcan en m i juzgado y  
escribanía del que refrenda a ejercitar él derecho que les compela.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1851.=:Pedro Nolasco Au
rioles.—Por mandado de S. S . , José García Varela.

Por el presente tercero y últim o edicto y pregón, se cita, llama 
y emplaza á José Navarro, alias Peporro, y José Navarro de Na
varro , alias Magret, naturales de Novelda y tratantes en azafran, 
para que en el término preciso de nueve d i a s  , siguientes á. Ja pu
blicación de este edicto, comparezcan en la cárcel de V illa ó en el



jurgado de primera instancia de las Afueras que desjsaclia el señor 
D. Miguel J 6r*n de Salas, por la escribanía de~D. Luis Hernández, 
á responder á los cargos que les resultan en la causapjue se les sigue 
por muerte violenta á José Fuertes ; con apercibimiento que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y  contumaces, entendiéndose 
con los estrados las diligencias sucesivas y  parándoles el perjuicio

qUe O um béríbarrio de Madrid 4 de Octubre de 185i.=Luis Her- 
nandei.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se cita, lla
ma y  emplaza á León Aguado, natural de Fuenlabrada, hijo de 
Gerónimo y  de Paula, jornalero, soltero y  de 25 á 50 años d.e edad, 
para que en el preciso é improrogable término de nueve dias, si
guientes á la publicación de este anuncio, comparezcan en la cár
cel de V illa , ó en el juzgado de primera instancia de las Afueras de 
M adrid, á responder á los cargos que le resultan en causa que por 
el mismo y escribanía de D. Luis Hernández se le sigue en unión de 
Pió Vega y Victoriano Collar por robo de t j ig o ; con apercibimiento 
que de no presentarse se le declarará rebelde y contumaz, enten
diéndose con los estrados las diligencias sucesivas y parándole el per
juicio que baya lugat, , Y ,

Chambeii 5  de Octubre de Í8 o i.s L u ^  Hernández.

D. Miguel joven  dé Salas, Jue* de primera instancia de las 
Afueras de esta corte. • -

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Sola, ó So- 
lillas, de oficio latonero, que se dice trabajaba en la latonería de 
la calle de San Jacinto de ésta corte , para que en el preciso é 
improrogable término de 30 dias se presente en este juzgado, ó en 
la cárcel nacional de V illa , á prestar la oportuna declaración y 
responder en su dia á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se instruye por hendas á Antonio del Barco; con aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho término se le declarará 
rebelde y contumaz, sin mas citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar, y entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados del juzgado.

Chamberí barrio de Madrid 4 de Octubre de 1851.=: Miguel 
Joven de Salas.=Por mandado de S. S., Luis Hernández.

Por el presente tercero y último edicto y  pregon se cita , llama 
y  emplaza á Ruperto Ursula, para que en el preciso é improro- 
gable término de nueve dias, siguientes á la publicación de este 
anuncio, comparezca en la cárcel de V illa , ó en el juzgado de pri
mera instancia de las Afueras de Madrid que despacha el Señor 
D. Miguel Joven de Salas, á responder á los cargos que le re
sulten en causa que por el mismo y escribanía de D. Luis Hernán
dez se le sigue por heridas en desafio á José Regules; con aperci
bimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y  contu
maz, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del 
juzgado, y  le parará el mismo perjuicio que si estuviese presente.

Chamberí 5 de Octubre de 1851.=Miguel Joven de Salas.z: 
Luis Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Moniemayor, 
Juez decano de primera instancia de esta capital, dada por la es
cribanía de número del Sr. D. José María de Garamendi, se cita,, 
llama y emplaza por primer término de 30 dias á cuantos se crean 
con derecho á la sucesión del patronato Real de legos fundado en 
la iglesia del Buensuceso de esta corte por Doña María de Aguilar 
y  Concha, á fin de que dentro de dicho término acudan por si ó 
por medio de representante legítimo á deducir las acciones de que 
se crean asistidos, con apercibimiento.

Madrid i  10 de Octubre de 1851.=Garamendi.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
Juez togado de primera instancia de esta capital, dada por la escri
banía del número del Sr. D. José María de Garamendi, se cita, lia* 
ma y emplaza por primer término de 39 dias á cuantos se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Don 
Pedro Carranza , ocurrido en 1? del actual , el cual vivia en la pla
zuela de Matute, núm. 6 , tienda sombrerería, á fin de que dentro 
de dicho término acudan por sí ó por medio de representante legí
timo á deducir las acciones que crean competirles, con apercibi
miento.

Madrid 10 de Octubre de í851.=:Garamendi.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todo el que se crea 
con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en la parroquial 
de la villa de Espejo fundó Doña Isabel Muñoz Dávila Doncella, 
vacante por casamiento de D. José Cacho y R u iz, vecino de la 
misma, para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirlo en forma por la escribanía del infrascrito; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado eu Castro del Rio á 10 de Julio de 1851.=Miguel A lva - 
rez.=:Por mandado de dicho señor, Manuel Barranco y Sotomayor-

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, y  
por la escribanía del número del licenciado D. Manuel García R o
drigo, se cita, llama y  emplaza á D. Saturnino Navarro para que 
en el término de tercer dia, contado desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en la audiencia de S. S. á oír una notifica
ción y  emplazamiento en asunto que le interesa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Luis de Marles, Juez de primera instancia de la presente 
villa de Valls y su partido, provincia de Tarragona.

Por este tercer y último edicto se cita y  emplaza á los acreedo
res ignorados y ausentes de José Gatell y Mestre, vecino del pue
blo de V allm oll, para que dentro del término de nueve dias com
parezcan ante este juzgado por si ó por medio de legítimo apode
ra d o^  deducir el derecho que crean tener en méritos de la cesión 
de bienes que á su favor hizo el propio José G atell, con escrito de 
25 de Octubre del año próximo pasado de 1850; apercibidos que no 
compareciendo, sin mas citarles ni emplazarles se pasará adelante* 
según fuere de derecho y  justicia, y  les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la villa de Valls á 6 de Octubre de 1851.=:Luis de 
Marles.=Por su m andado, Ramón Grau.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del dis
trito de Embajadores de esta capital, refrendada del escribano de 
número D. Manuel Sainz d é la  Lastra, que actualmente despáchala 
vacante de D. Francisco del Prado, se sacan á pública subasta por 
término de 50 dias para pago de acreedores las tierras labrantías 
pertenecientes al concurso á bienes de D. Francisco Gorvea y  so
brinos , cuyos sitios linderos, cabida y  valor son los siguientes:

Una tierra en el término de Vallecas y sitio de la Retamosa: 
linde á Mediodía con tierra de Juan Francisco Casado; á Poniente 
con otra de Eugenio Dana, y  á Oriente y Norte con otra del ma
yorazgo de Castropona; de caber 7 fanegas y  7 celemines, que á 600 
reales fanega én venta es su valor el de 4550 rs.

Otra en el olivar y  las parras, circunvalada por Poniente y

Mediodía con un acirate pequeño, y  por Oriente y  Norte con otro 
mas elevado; de caber 5 fanegas, 8 celemines y  11 estadales, que 
á 300 rs. fanega en venta es su valor el de 1708 rs. y  3 mrs.

Otra en el cerro negro y Mesa de la Im agen, que linda á Me
diodía con un cerviaja: de caber 9 fanegas y  5 celemines, que a 
600 rs. fanega en venta es su valor el <le 5650 rs. . . . .

Otra compuesta de tres pedazos, sita en la Cueva de las brujas, 
frente á Perales del R io ; lindante á la, cueva por Poniente, á Norte 
tomillares y tierras de José María Gutiérrez, y  á Oriente una Tina; 
de caber, unidas las tres, 32 fanegas y  8 celemines, que a 400 rs. 
fanega en venta es su valor el de 13,066 rs. y  20 mrs.

Otra en el mismo sitio que la anterior, lindante á Mediodía 
con la Cueva grande de Perales y  Rincón de las brujas; á Poniente 
el mayorazgo de Vargas; á Norte el hospital de Mendoza, y  á 
Oriente con otra del Marques de Claramonte; de caber 6 fanegas 
9 celemines y 8 estadales, que á 100 rs. fanega en venta es su va
lor el de 676 rs. con 31 mrs.

Otra compuesta de dos pedazos en la Cabeza del moro , lindan
te con tierras del mayorazgo de Adrián de Vargas; á Oriente con 
otra de Eusebio Caramanzana; á Poniente con las monjas de Santo 
Domingo; á Mediodía el citado camino; de caber ambos pedazos 
12 fanegas, 9 celemines y  1.9 estadales, que á 400 rs. fanega en 
venta es su valor el de 5118 rs. y  31inrs.

Otras dos tierras unidas en el mismo sitio, lindantes á Oriente 
y Mediodía con el mayorazgo de Vargas; á Norte con tomillares, y  
á Poniente con otra del convento de Santo Domingo ; de caber 12 
fanegas y  11 estadales, que á 400 rS. fanega en venta es su Valor 

: él de 4811 rs.
Otras dos unidas en el mismo sitio, lindante á Norte y  Oriente 

con tierras labrantías á Medio dia, con un cerviaja de tomillares 
que se halla enfrente de la octava exclusa del canal, y á Poniente 
tierras labrantías; de caber 14 fanegas , 5 celemines y 11 estadales, 
que á 300 rs. fanega en venta es su valor el de 4333 rs. y 6 mrs.

Otra en la fuente Amarquilla, lindante á Mediodia con tierra del 
Marques de Perales y  tomillares, á Oriente tierras labrantías, y  á 
Norte y Poniente con otra de D. José Vargas; de caber 5 fanegas, 
3 celemines y 16 estadales, que á 300 rs. fanega en venta es su va
lor el de 1586 rs. y  25 mrs.

Otra en dicho sitio, lindante á Mediodia con tierras que labra 
Francisco López, á Norte con tomillares y  á Oriente y  Poniente con 
tierras labrantías; de caber 3 fanegas y  4 celemines, que á 400 rea
les fanega es su valor el de 1333 rs. y  10 mrs.

Otra en dicho sitio, lindante á Mediodia con el manantial de la 
fuente, á Oriente con tomillares y  á Poniente y  Norte con viñas y  
un lindazo; de caber 12 fanegas y 6 celemines, que á 500 rs. fane
ga en venta es su valor el de 6*249 rs. y  30 mrs.

Otra camino de la Torrecilla, lindante á Poniente con la Can
tera, á Mediodia con tomillares y  á Norte con viñas y  el cami
no, y á OrieUte otra de Francisco López Raposo; de caber 3 fanegas, 
que -d 450 rs. fanega en venta es su valor el de 1350 rs.

Otra en la cañada, lindante á Norte y  Oriente con Francisco 
López Raposo, á Mediodia con una cantera y  tomillares y  á Po
niente viñas; de caber 19 fanegas, que á 400 rs. fanega en venta es 
su valor el de 7600 rs.

Otra camino de la Torrecilla á mano derecha, como se va de 
Vallecas á Perales: linda á Oriente con el camino, á Mediodia con 
otra de Apolinar Perez Medal, á Poniente tierra de Raposo, que la
bra José Melgares, y  á Norte con otra de María Antonia D ávila ; de 
caber 4 fanegas, que á 450 rs. fanega en venta es su valor el de 
1800 rs.

Otra en el mismo sitio, lindante á Norte con viñas de D. José 
Eusebio Gutiérrez; á Oriente con D. Francisco Utrilla ; á Medio
dia con tierra que fue de D. León A n gu lo , y á  Poniente el Carrizo; 
de caber 8 fanegas y  3 celemines, que á 400 rs. fanega en venta es 
su valor el de 3299 rs. y  11 mrs.

Otra camino de la Torrecilla: linda á Poniente con el cami
no ; á Norte con tierra de José Eusebio Gutiérrez; á Mediodia con 
otra de Leonardo Uceda , y ¿ Oriente con tomillares ; de caber 3 fa
negas, 8 celemines y  23 estadales, que á 500 rs. fanega en venta es 
su valor el de 1861 rs. y  20 mrs.

Otra en el dicho camino: linda á Oriente y Norte con viña de 
José María Gutiérrez, á Mediodia tierras labrantías, y  á Poniente 
el cam ino; de caber 4 fanegas y  2 celemines, que á 400 rs. fanega 
en venta es su valor el de 1666 rs. y 22 mrs.

Otra en dicho cam ino, lindante á Poniente y  á Norte con José
María Gutiérrez; á Oriente con .otra de Juan R. Dana y á Mediodia 
con otra de Miguel A gu ado; de caber una fanega, 9 celemines y  
12 estadales, que á 300 rs. fanega en venta es su valor el de 533 
reales y  28 mrs.

Otra en el pago de los Pilones, camino de la Torrecilla: linda
á Oriente con tomillares; á Norte con viñas; á Poniente con tomi
llares , y  á Mediodia tierras labrantías; de caber 7 fanegas y  6 ce
lemines, que á 600 rs. fanega en venta es su valor el de 4500 rs.

Otra en los Pilones : linda á Poniente con tierra del Marques 
de Perales; á Norte con tomillares; á Mediodia con el citado Mar
ques, y á Norte tierras labrantías; de caber una fanega, 11 celemi
nes y  2 estadales, que á 150 rs. fanega en venta es su valor el 
de 288 rs. y  10 mrs.

Otra camino de la Torrecilla , que forma calzones: linda á Me
diodia con tierras labrantías, y á Poniente con tom illares; de ca
ber 2 fanegas y 8 celemines, que á 400 rs. fanega en venta es su 
valor el de 1065 rs. y  20 mrs.

Otra en el cerro de Perales, que la divide el camino de Valle- 
ces á Perales, de caber 4 fanegas, que á 300 rs. fanega en venta es 
su valor el de 1200 rs.

Otra inmediata á la hera de la casa titulada del Cerro, de ca
ber 3 fanegas y  6 celemines, que á 300 rs. fanega en venta, es su 
valor el de 1050 rs.

Otra en la vega titulada de Z urita , casi frente á la sexta es
clusa del canal, junto al hundidero que descabeza en los maleco
nes del mencionado canal de Manzanares, de caber 9 fanegas, 8 
celemines y 8 estadales, que á 1500 rs. fanega en venta es su va
lor el de 14,529 rs. y 22 mrs.

Otra en el olivar y  las Parras, lindante á Oriente, Norte y 
Poniente con tierras de la viuda de Carranza, hoy Murcia, de ca
ber 5 fanegas, que á 400 rs. fanega en venta es su valor el de 2000 
reales.

Lo que se hace saber por el presente, á fin de que el que quie
ra interesarse en dicha subasta acuda en tiempo al expresado juz
gado y  escribanía, donde se admitirán las posturas que se hicieren 
siendo arregladas.

Madrid 6 de Octubre de 1851. =: Manuel Sainz de la Lastra.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS
Reino lom bard o-veneto .— La Gaceta de Milán del 30 de 

Setiembre dice que el Emperador de Austria ha concedido 
á varias personas del reine lombardo-veneto tres cruces de 
comendador de la orden de Leopoldo , cinco de la Corona de 
hierro de primera clase; tres de comendador de la de Fran
cisco José; dos de segunda clase de la Corona de hierro y 17 
de tercera; 28 de caballero de la de Francisco José; seis cru - 

i ces de oro de mérito de la Corona; 10 de oro de mérito v 
una de plata de la misma orden.

La propia Gaceta publica un rescripto imperial dirigido 
al feld-Mariscal Conde Radetzki expresando toda su satis
facción por las disposiciones adoptadas por los dos lugarte

nientes Conde Strassoldo y caballero de Joggemburgo en si
límite de sus atribuciones.

'Sajonta.-—El Diario de Dresde' del 3 publica hoy en su 
parte oficial las medidas que el prefecto de policia de París 
ha adoptado respecto de los extranjeros.

Prusia.— Dicen de Berlín con fecha del 3 de Octubre que 
la policía ha arrestado en la noche del 2 á los individuos de 
un consejo de asociación que, con arreglo á las declaracio
nes de uno de e llo s , trataba de proporcionar armas para el 
caso de una revolución á los correligionarios demócratas. 
Se han encontrado ademas listas de los individuos, libros de 
caja, armas y municiones. Por orden del procurador de Es
tado, los individuos arrestados durante la noche han sido 
trasladados á la cárcel. Ha habido 59 visitas domiciliarias.

I dem. —  La Correspondencia austríaca hace las siguientes 
reflexiones sobre la libertad de Kossuth y otros refugiados 
húngaros internados en Ru táva: 'b/

«La Puerta Otomana 'habla, contraido. con el ./Gobierno 
austríaco el compromiso formal de internar los refugiad’óá y  
no hacer cesar sus destierros sin haber obtenido suBSentir 

>miento prévio. Si las palabrasrtienen valor; si 
misos / internacionales / sop una verd a d , la ycue^t:ib^i 'eStre 
ambos estados se ha terminado de la inane fea mas fórrnal. 
El Austria había aceptado la promesa de la Puerta Otoma
na, y según los principios del derecho, las notas cam bia
das con este objeto tienen la fuerza de un tratado. El Di
van, cediendo á las influencias británicas,.ha faltado á las 
obligaciones contraídas; pero el Austria ha ¿permanecido en 
su terreno, y como dice forma!meftte la nota de Mr de Kleel, 
el Gabinete de Yiena lia puesto un término al cambio de 
notas con el Divan en este negocio, declarando que si el 
destierro cesaba sin su consentimiento so faltaba A la  base 
primitiva de los tratados existentes. Este caso se ha reali
zado. No solo la Puerta Otomana no ha cum plido Jas obli
gaciones que le imponían los tratados ex istentes, sino que ha 
faltado á sus promesas particulares. . ;

Nuestra posición con respecto á la de la Puerta Otomana 
se encuentra completamente cambiada. No debemos .consul
tar mas que nuestro Ínteres particular. Esta consideración 
podrá determinar el porvenir de la política austríaca. No 
queremos hacer acusación alguna ni manifestar nuestro 
descontento. Falta seguir, según las circunstancias, no con 
sultando mas que la ventaja del Austria, ya que no nos 
ligan con la Puerta Otomana mas relaciones que los trata
dos á que ha empezado por faltar. Su existencia no nos in 
teresa, en razón a que bien cuidará ella de que m antenga- 
mos la paz. El Encargado de negocios de Austria ha'm ani
festado á la Sublime Puerta que era responsable del resul-* 
tado de faltar á la fe de los tratados. :

Asi es que la conducta de los refugiados no dejará de 
tener influencia en .la actitud del Gobierno austríaco res?- 
pecto de la Puerta Otomana. Esta se halla contenta con  
los que son sus enemigos y no guardan la mejor conse* 
cuencia con las naciones vecinas.

A u str ia .— La Gac la del Imperio de I? de Octubre anun
cia que los trabajos preparatorios concernientes á la futura 
Constitución del im perio de A u stria , de cuya composición 
han sido encargados los Presidentes del Consejo de. Mi
nistros y del Consejo del Imperio por una carta del 
Emperador de fecha 20 de Agosto, están concluidos y 
serán sometidos á la aprobación de S. M. tan luego como 
regrese. La unidad del Imperio forma la base de esté pro
yecto. La Hungría no será otra cosa que una gran provin
cia del Imperio. La nueva legislación respetará las costum 
bres y los usos do las diferentes provincias, asi como los de 
los particulares; pero el principio de la unidad se aplicará 
sin excepción á todos los negocios que entren en la esfera 
del Gobierno del Emperador, á todas las cuestiones que in 
teresen á la seguridad y á la falibilidad de la vida civil.

Los intereses do las provincias serán sometidos al e x á - 
men de Asambleas provinciales, que deberán dar su .pare
cer sobre las cuestiones concernientes á las contrihueinnes.

Polonia.— El feld-Mariscal Paskewitsch ha vuelto, según 
dicen, de Kalich en 27 de Setiem bre, y de Moscou á P eters- 
burgo en la noche del 25 al 26. Iíabia salido de Moscou 
el 12 de Mayo: su llegada se ha retardado por la c ir
cunstancia de haber inspeccionado todos los cuerpos de 
tropas que ha encontrado en su marcha. Una parte del 
regimiento 6? de infantería concentrado en Moscou permane
cerá en dicho punto; el otro volverá á sus guarniciones 
para pasar en ellas el invierno; pero á la primavera éste 
cuerpo avanzará hácia los Gobiernos occidentales que están 
limítrofes de la Polonia. La noticia se confirma por d iver
sos puntos: á esto es preciso añadir que se han hecho con
tratos de provisiones para el mantenimiento de este cuerpo 
de ejército. Es una prueba de que en Ruda se aguarda uua 
crisis para el año próximo, y de que no se quiere v ivir des
apercibidos. Si la Rusia se viese en el caso dé intervenir, 
podría poner en campaña 390,009 hombres. Én tal caso' lá 
Polonia seria ocupada de nuevo por brigadas de reserva ó 
por granaderos y guardias.

R usia.—Con el fin d$ som eterá una vigilancia mas ri
gorosa á los estudiantes de la Universidad de Úladithi’rô  én 
K ie w , el Emperador ha dado orden de agregar al Inspector 
ocho asesores y 24 bedeles. Esta vigilancia ha sido adoptada 
por motivos políticos y religiosos. ,

                 NOTICIAS NACIONALESBarcelona 8 de Octubre.— El dia 4 por la m añana, kegun 
cartas que hemos recibido de Figueras, el Sr. Almirante de 
la escuadra inglesa Sr. Williams Parker.y sus amables hi^ 
jas pasaron desde Rosas, en donde se halla aquella estación 
nada, á visitar el grandioso castillo de San Fernando. Él 
señor de Ros, Brigadier y en la actualidad digno Goberna
dor de aquel fuerte, hizo al ilustre marino la mas obse
quiosa acogida, disponiendo que se le recibiese con  todos los 
honores de Gapitan general, y haciendo que se les sirviese 
un almuerzo ó comida im provisada, pues que hasta las n ue
ve de aquella misma mañana no se tuvo noticia de su lle
gada. Se retiró á las cuatro y media de la tarde, m o s lr ^ y  
dose extremadamente complacido del recibimiento que se le 
habia hecho, y admirado de la grandiosa obra de dichq cas-



tilló, que dijo ser el mas regio de Europa. Al ver sus mag
níficas caballerizas quedó altam ente sorprendido, llam án
dole también muchísimo la atención sus inmensos fosos y 
obras exteriores y el extraordinario  espesor de todas las paredes. ‘

En la plaza de arm as fue recibido en órden de parada 
por el brillantísim o batallón de cazadores de Arapiles, m an
dado por su digno jefe D. Angel P rá t, el cual ejecutó 
algunas maniobras .con toda precisión y con la m arcia
lidad propia de nuestros soldados, tari envidiada de los ex 
tra  ngeros. El Sr. A lm irante y los Oficiales que de acompa
ñaban elogiaron de un modo extraordinario el brillante esr* 
tádo de nuestro ejército, manifestando ai Sr. Brigadier Go
bernador, en el acto de despedirse, que mientras vivan con
servarán un grato recuerdo de las distinciones de que han 
sido objeto y de la plaza de San Fernando. Es de sentir que 
no se hubiese hallado presente el hernioso batallón de ca
zadores dé Africa, que se encuentra cubriendo los puntos 
fronterizos de aquel d istrito , para completar el lucimiento 
de «esta función m ilitar , pues su jefe lo tiene en un estado 
brillantísim o.

dEn la actualidad todo el grueso de la escuadra sigue 
én Rosas, y nada se dice aun relativam ente al dia en que 
deben hacerse á la vela. Gon .este motivo el referido, puerto 
es visitado de continuo por un inmenso número de foras
teros de todos los pueblos comarcanos y de otros muy dis
tantes. Los víveres han encarecido notablemente; pero apar
te de esto loé ingleses son muy obsequiados y se hallan con- 
tétitísiftí'os. •r' i

Al segundo día de estar én el puerto hubo un pe- 
qüéñq buraca¿. que' In fundió . bastante/alarm a en todos los 
buques. El Albioú á su tránsito de Barcelona sufrió averias 
d[e ‘-inúQhá’ im portancia , hasta el punto de haber quedado 
tronchadas, las dos vergas mayores. .
 De Martorell con fecha 6 del actual escriben lo si
guiente:
v \  S erian  las seis do la tarde de ayer 5 del corriente cuan
do S. Ev. I. nuestro Sr. Obispo llegó á esta población. Un nu
meroso gentío le aguardaba ya á la distancia de mas de 
media h o ra , gentío que se aum entó rápidam ente á propor
ción que S. É. I. se acercaba. Su entrada fue una continua 
oyáeíon, .un verdadero triunfo, pues los saludos, los vivas 
y las inequívocas m uestras de deferencia y de respeto son 
una prueba convincente del cariño que esta villa profesaal 
virtuoso Prelado, que cual celoso apóstol olvida el sosiego y 
lás comodidades domésticas para sacrificarse por la salud 
de las.ovejas que le confiara la Divina Providencia. El tie r
no espectáculo que presentaba ésta población en el momen
to de en trar S. E. I . , la alegría y !a veneración retratadas 
en los semblantes de todos son una patente m uestra de su 
religiosidad.

Esta noche,la música dirigida por el en tendido profesor 
D. F rancisco Argerní le ha obsequiado con una magnífica 
serenata , que, según creemos, ha sido, muy del agrado de 
S. E. I.

Ojalá el cielo le otorgue largos años de vida y salud pa
ra  que pueda derram ar el saludable bálsamo de las m áxi
mas evangélicas sobre las heridas que en el pechó de m u
chos abriera la espada de la indiferencia y de la impiedad.

(Del Diario.)
Huesca 6 de Octubre. — Lá disposición del Gobierno de 

S. M. para que sean trasladados á la Península y conducidos 
á sú pueblo na ta l, que es la villa de Loarre, en esta p ro 
vincia, los restos del valiente y distinguido General D. Ma
nuel E nna, ha sido recibida con entusiasmo. El alto Aragón, 
cuna y sepulcro de tantos hombres em inentes en las artes, 
en las ciencias v en las arm as, acepta con orgullo y será fiel 
custodio de las "cenizas del denodado m ilitar que acaba de 
sellar con su sangre su nunca desmentida lealtad é hidal
guía, y de asegurar á la Corona de España uno de sus mas 
bellos florones.

Las A utoridades, tanto civiles como eclesiásticas y mili
ta res , secundando los deseos del Gobierno é interpretando 
los sentimientos de todos los habitantes de la provincia, tie
nen proyectado, en unión del General D. Jaime O rtega, per
petuar la memoria del Sr. Enna con la construcción de un 
suntuoso mausoleo, y para ello han nombrado una comisión 
compuesta de sugetos activos, la que desde luego ha dado 
principio á sus trabajos y puéstose de acuerdo con personas 
facultativas para el levantam iento del piano. •

A fuer de imparciales, no podemos menos de aplaudir 
un  pensamiento tan noble, al par que justo, y de trib u tar 
un recuerdo de gratitud  al Gobierno, á nuestras Autorida
des y al General Ortega por lo bien qué han Sabido com
prender é in terp re tar la voluntad general.

- ¡Quiera el cielo que las turbu len tas .otodas del Océano se 
m uestren benignas con la preciosa carga que va á pesar so
bre ellas, y que bonancibles brisas hagan arribar á nues
tros-puertos los restos del héroe que lega una página tan 
brillante para la historia!

: MADRID 11 DE OCTUBRE.

En otro lugar verán nuestros lectores el anuncio de una 
Revista semanal que se publica en el acreditado estableci
miento de D. Ramón Rodríguez de R ivera, y que lleva por 
títu lo  el Eco literario de Europa:—- Consideramos excelente 
el pensamiento de hacer populares Tos mejores artículos de 
ciencias físicas y morales que se escriben eñ el extrangero, 
y de dar á conocer los adelantos do todo género que pro
m ueve el ingenio humano, asi como el de form ar una biblio-- 
teca de las mejores obras de los contemporáneos haciendo 
las traducciones con mas esmero y corrección de lo que se 
acostum bra; y á juzgar por los números de esta interesan
te publicación que tenemos á la vista, el desempeño está ;al 
nivel ’de la reputación del editor , ya ventajosamente cono
cido por la antigua Revista de administración y junspruden - 
Cíh.;titulada El derecho moderno, y por haber dado á lu z  otras 
producciones no menos importantes.

Va se están trasladando las oficinas del Conservatorio 
de a rte s , que estaban antes en la calle del Turco, á la plan^ 
ta baja del Ministerio de Comercio. El lunes próximo será 
la apertu ra  del Instituto industrial.
——..Las m atrículas de dibujo de la; Real Academia de no
bles artes de San Fernando se abren el lunes y se cerra
rán  el jueves.

--— El Consejo de Ultramar ha trasladado sus dependencias 
á la casa que ocupaba la comisada de Cruzada.
~_~E1 miércoles último , según la Gaceta militar} la guar
dia delp rin c ip a l estaba montada por los caballeros cadetes 
que hacen su práctica en el regimiento de la Princesa. El 
público admirado no dejó de.contem plar á aquellos jóvenes 
qué en tan  tierna edad velaban por la tranquilidad públi^ 
ca, y observaban la obligación del soldado con todo el rigor 
de la ordenanza.
...... .^.Segun órdén del Excmó. Cardenal Arzobispo d^ Tole
do, el domingo próximo 10 del corriente se reun irán  en 
Santa María, á las diez de la m añana, el clero, coírádiás y 
congregaciones de esta corte para que, después de celebra
da una solemne misa, salgan en procesión á 'v isitar las ig le 
sias señaladas á fin de ganar el jubileo. Asi esta procesión 
será solemnísima, y tan concurrida acaso,.si no m as, que la del Corpus.
— -  Ayer sábado á las dos de la tarde ha fallecido , después 
de la penosa enfermedad que hace tiempo le aquejaba , el 
distinguido actor.D. Cárlos Latorre. Su pérdida es inmensa 
para la escena española y para todos los que habían teñido 
ocasión de tratarle en el trascurso de su vida. Hombre p un 
donoroso, leal amigo y actor inteligente se atraía las sim
patías de cuantos le conocieron. ¡ Séaíe la tierra lig e ra !

MISCELANEA.
Se lee en el Morning-Post del 4? de Octubre:
Hay en el palacio dé cristal un telégrafo de impresión, 

del que se dice que por una corriente eléctrica pueden re
producirse mas de cien palabras por minuto, y trescientas 
por abreviación. De modo qué un  hilo eléctrico á través del 
Atlántico trasm itiría en cuatro minutos el contenido de una 
columna de este diario , y en un dia podría sabérse cuántas 
m aterias contienen las siete hojas dobles d e l Mórnig-Post.

r Se lee en el Comercio de Sable del 30 de Setiem bre:
Se ha hecho un curioso descubrimiento en las cavernas 

de Saulges por tres jóvenes de Chem ire-le-Roy, que em
plean el tiempo de sus vacaciones en sondear estas ex tra 
ordinarias, excavaciones y en enseñarlas á los que van á v i
sitarlas. Habiendo descubierto una caverna ignorada hasta 
hoy, al fin de la caverna de Rochefort, penetraron en ella, 
y por un pequeño sendero muy difícil de seguir llegaron á 
una punta baja y de poca extensión.

Después de algunas indagaciones en las grietas de las 
rocas, indagaciones escrupulosas á causa de descubrim ien
tos anteriores de muchas monedas esparcidas.por el suelo, 
al fin encontraron uñ  pequeño cofre de m ad e ra , en tan 
mal estado á causa de la humedad y del tiempo • q u e  se 
hizo polvo al tocarle, el cual contenía 350 m onedas.de dos 
diámetros distintos y en perfecto estado de conservación, 
aunque muy oxidadas.

• Parte de aquellas monedas, con las arm as de Francia, 
fueron acuñadas en el reinado de Cárlos VII: se lee en uno 
de sus costados Carolas Francorum l \ e x , y en el. otro se  ve 
uña cruz griega con estas palabras: Sit nomem Dominibem- 
dictutn. ' ' ' .

Las otras tienen las arm as de B retaña, y pertenecen se
guram ente á la época de Juan Y., llamado el Sabio, hijo de 
Juan  el Valeroso, y la mism a leyenda que .las precedentes: 
por el otro costado se lee: Johannes Bntonum D ux . Estas 
piezas son de las llamadas gnMso vellón (cobre).

Todos se pierden en conjeturas acerca de la época en 
que pudieron ser depositadas en aquél lugar, y respecto á las 
causas que pudieron determ inar á su propietario á encer
rarlas en un  sitio de tan oculto y difícil acceso. •

VARIEDADESA p a r a t o  d e  p r e c a u c i ó n  c o n t r a  l o s  t e r r e m o t o s .— Los ade
lantos que han hecho las ciencias físicas desde que el hombre 
ha sabido sujetar á su dominio el agente mas poderoso de la 
naturaleza nos han enseñado á librarnos de algunos me
teoros que por sus funestos efectos am edrentaban y sobre
saltaban continuamente á nuestros antepasados.

En la época actual sujetamos el rayo, descargamos las 
nubes, de su electricidad y nos precavemos del granizo. Un 
fenómeno hay sin embargo, el mas terrible quizá para el 
género hum ano , contra el cual no hemos ensayado nada 
todavía.

Los terremotos, esos sacudimientos trem endós'qué expe
rim enta de cuando en cuánd tílaéórre 'za  T etrésíré  són unós 
fenómenos cuyas causas pueden hasta cierto puntó deter
m inarse. Algunas de. esas conmociones . terrestres, abrazan; 
una corta extensión dé terreno, y pueden atribuirse á 1& 
d ilatación/repentina de los gases encerrados-en las conca
vidades dé la t ie r ra ; pero ¿cómo se explican los terremotos 
que se extienden instantáneam ente á regiones y con.tipéiT^ 
tes enteros? No -puede fijarse para ésta clase dé feñóihenos 
otra causa que la electricidad. Eh efecto, antes que apáézqá 
un grande terremoto parece que la naturalézá se  halla en 
uria crisis más ó menos prolongada, según han de ser los 
efectos del sacudimiento. -

Los: animales que. gozan de mas sensibilidad están in 
quietos y los pájaros se ocultan en sus nidos. ¿Qué influen
cia pueden tener sobre estos seres los gases encerrados que 
buscan una salida por entre las rocas y los peñascos ? Ad
mitiendo por el contrario q u e s é  halla, destruido él equili
brio que debe existir entré a ra |á s  electricidades, no es e x 
traño que se haga esto sensible á los anim ales, sobre los* 
cuales ejerce tanta influencia la electricidad. Pero lo que 
mas viene en apoyo de esta teoría es un  hecho muy nota
ble: la agitación en que se encuentra la brúju la po perm i
te dudar que el fluido eléctrico juega un grande papel en* 
los. fenómenos que nos ocupan.-

La electricidad pues debe hallarse acum ulada en un  
punto interior del globo, y el terremoto no debe ser mas 
que una descarga eléctrica. Cónéedido esto, podrían muy 
bien precaverse los terremotos empleando para ello apara
tos iguales á ios para-rayos, pero en sentido contrario. 
Podrían establecerse de trecho en trecho fuertes conducto
res metálicos que penetrasen en la tierra  y term inasen en 
puntas de platina paró robar la electricidad terrestre y po

nerla én  comúnicacíon cQh la atmosfénca. '^
Estos a p a ra to s ,q u é  frp ofrecen grandes dificultades ett 

§u aplicación t debieran plantearse en  los países, que mas 
.expuestos están á los terremotosl,
- — J S l  c a f é . —  El elégáníe y frágil árbolillp qué produce 
esté gradó, cuyo uso tanto se fía géñerálizádó Sobre toda 
la superficie del globo, es originario de lá Arabía feliz. Des
de ella iso trasportó á las Indias y á las ho iqñ ias, pasando 
ÍRoi* el norte de la Europa: Los Eoíándeses le habian tras
portado á Árnslerdám, desdé donde se envió una púa al j a r -  
din de las Plantas. de. Paris á últimos del siglo XVII, donde 
sé consiguió hacerle prender y aun fructificar en las estu
fas. Declieux trasportó un pie á la Martinica. Durante lá 
trav es ía ,' que fuédarga y peh&sá, llego á éscasear el agua, 
por lo qué h u b é 1 qué poner'A: l.osi; pasajeros, á media ración. 
Peclieux se privaba de su. parte para regar aquel arbusto, 
cómo si hubiese previsto que debiá ser el gérm en de la ri
queza de aquéllas colonia En efecto, aquel pie fue el que 
Suministró los granos y las plantas que se esparcieron por 
las A ntillas, donde el cultivo del café llegó á generalizarse 
én términoá que 50 años después la Europa acudía á aque
llas islas á proveerse de éste fru to , cuya aparición inespe
rada excitó una tan pronunciada afición que desde entonces siem pre fue en aumento. ^

En las estufas de Europa el café abandonado á sí mis
mo se eleva hasta la a ltu ra  de 15 á 15 pies: en las colo
nias no le dejan pasar de tres ó cuatro pies, para así ob
tener los frutos mas abundantes y!sabrosos. Su cultivo es 
difícil, y exige grandes precauciones. Es indispensable te* 
ner el arbusto al abrigo de los vientos que pueden a rran 
carle , plántarle de seis eñ seis pies, lim piar el terreno de 
toda planta parásita , y reem plazar cuidadosamente las 
plantas enferm as por otras jóvenes y sanas.

Cuando se tra ta  de hacer una nueva plantación se des
monta un sotó viejo poniéndole fuego, y lá tierra  que que
da desembarazada és la mas á propósito para el cultivo de 
este arbolitó, cuya mayor duración es de 30 á LO años, pa* 
sados los cuales es preciso abandonar esta plantación y na
cer otra iiiieva, pues él terreno queda extenuado.

El café florece todo el año , pero con especialidad en la 
primavera y el otoño, de forma que estas dos épocas pue
den considerarse como las verdaderas del florido. La flor es 
blanca y* odorífica; conserva por m uy pocos dias su lozanía, 
al cabo de los cuales es reemplazada por unos frutos verdes 
que se unen entre sí formando mañojitos. Estos frutos ad
quieren sucesivamente el color blanco,,am arillo y encarna
do como las cerezas. Bajo esta pulpa encarnada es donde se 
encuentra el grano que todo el mundo conoce. Cuando los 
frutos empiezan á adqu irir el üítiraq color se hace diaria
mente uná recolección, entresacando solo aquellos que han 
llegado á un grado de madurez. Apenas se ha recogido el 
fruto empiezan á aparecer nuevos retoños, como si el árbol 
no hubiese aun producido.

Entre las muchas comarcas á que Se ha hecho extensivo 
el cultivo del café son las principales A rab ia , Java, G ua- 
yana, Ceilan, S u rinau r, la» A ntillas, la isla de Francia y 
la de Borbon. Su calidad varia en cada pais según el clima 
y el terreno que lo produce. El mas exquisito es el de Moka, 
eü Arabia. Es fácil de conocer, porque su grano es peque
ño y redondo. Esta forma la adquiere por una notable par
ticularidad; uno de los granos aborta dentro de la pu lpa, y 
el otro puede adqu irir én ella su figura redonda. Esta es
pecie es la que sum inistra la bebida mas suáVe y mas agra* 
dable, por eso es la mas ra rá , la mas cara y la mas esti
mada.

El cultivo del café ha llegado ó ser en menos de un si
glo un inmenso manantial de riquezas para las colonias. En 
1776 se hacia subir á 33 millares de millares las libras de 
café exportadas de la isla dé Santo Domingo para Francia. 
Si á esta suma se une lo que én dicha nación se recibe de 
las demas colonias suyas y lo que se expende en las demas 
naciones de Europa de todas las islas inglesas, dinam arque
sas, holandesas y españolas, vetldrá á resu ltar qué sólo el 
azúcar ha podido rivalizar con el éafé en sil importancia 
mercantil.

No se sabe aun el origen del café tomado en infusión. 
Como en todas las cosas se trata de encontrar algo da ex
traordinario, hato-querido decir que un derviche ó un muf
lí , habiendo observado el efecto que esta semilla producía 
en los machos cabrios que la comían, le ocurrió la idea de 
comerle él asimismo para evitar el Sueño y poder dedicar 
el dia,y. la noche á la oración. E l hecho^ es que el café ha 
llegado á contarse entre los artículos de prim era necesidad.

Cualquiera preparación que se le dé,, es buena, excepto la 
que consiste eñ hacer cocer el agua. Lo mas delicado del 
aroma se escapa por la evaporación. El café mas perfecto se 
obtiene por una simple y lenta filtración en frío. Su licor 
asi preparado puecié ;GniboteIlañseJ;y conservarse años en te - 
ró s , no solo sin pordorm ada/de §.u calidad, sino aun adqui* rienda algunos grados mas de delicadeza.; •-
. : <La.infusión;del café, sLbq se toma con exceso, es una be
bida saludable, sobre tod^ para las personas un poco reple
tas. Tonifica el estómago y da actividad á los hum ores, pe
ro para esto es preciso bebérla p'üra. El uso mas común del 
café es tomarlo mezclado-con leche, pércí no es muy prove
choso á la salud. (D. de Ó.)
 ^ H i s t o r i a  n a t u r a l . — Las aves se dividen én sedentarias y
deparo: las prim eras, propias de tal ó cual pais, jam as salen de 
éi po r mas que varíen las^trircunstancias qué lás rodean; pero 
las últim as em prenden viajes para satisfacer sus necesida
des deñü tric ion  y reproducción. Un prodigiosó instin to ; una 
tendencia n a tu ra l, una fuerza que, ciega en sus efectos, con
vierte al ave en una especie de sonámbulo, es lo que la im
pele á obrar asi sin que, al menos al parecer, sepa por qué 
ni para qué lo hace. Asi la golondrina , á quien se crió sin  
que llegara á conocer á sus padres , se manifiesta agitada ai 
aproxim arse la época señalada para su emigración, y con 
vivos deseos de escapar, cómo lo verifica si puede, yendo 
á buscar á sus compañeras^, que reum das en fas orillas del 
Mediterráneo aguardan un momento favorable para atrave
sarle en numerosísimas báridadas: ¿quién  le ha dicho en
tonces que em igre, que abandone un pais cuyo invierno la 
obligaría á morir de ham bre, trasladándose á otro que le 
presentará en abundancia insectos de que alim entarse?

Si maravilloso és,el instinto que las obliga á viajar, DO 
lo es menos el óVden que reina en las bandadas y la p a rtid  
^cular disposición en qué cam inan.

Los gansos, por ejem plo, m árchán volando eh dos hileras que" reunidas eñ un punto , forman ángulo, en cuyo



vértice va el jefe; abre este U  marcha y sufre el primer 
galpe.de la resistencia del a ire , preparando asi el ca™'“« 
á toda la bandada, que le sigue con el mayor órden, hasU 
q u e , fatigado con los violentos esfuerzos que tiene que eje
cu tar , pasa á colocarse al fin de una de las h .leras, ce -  
diendo su puesto al que tiene mas inmediato.Las aves desempeñan un gran papel en la naturaleza, 
siendo inmensos los beneficios que nos proporcionan. Ade
m as de alimentarnos con sus carnes, son el adorno de nues
tros parques, y á la vez que em bellecen nuestras pajareras 
con sus variados y vistosos plum ajes, nos recrean el oído
con su agradable canto.Entre las rapaces unas tienen bastante valor para ata
car á otros anim ales vivos; y si bien arrebatan gran nú
mero de las aves de nuestros corrales, en cambio persiguen  
de m uerte a algunos cuadrúpedos carnívoros que nos son 
en extremo perjudiciales: otras, aunque de gran tamaño, 
carecen de arm as, y sobre todo de valor, de modo que su  
alimento favorito consiste en carnes corrompidas que descu
bren desde grandes distancias, y  que comen con extraor
dinaria voracidad, prestando asi el im portante servicio de 
lim piar la tierra de cadáveres; por esta razón e l perenoptero 
era respetado entre los antiguos egipcios, y no pocas veces 
se halla representado en sus monumentos.La mayor parte de las zancudas ó aves de ribera se 
ocupan en purgar la tierra y lim piar las aguas estancadas 
de perniciosos é inm undos reptiles. El m ensagero, que a 
las proporciones y ligereza de la garza reúne las garras y la 
fiereza de la arpía, ha sido aclimatado por los franceses en 
las Antillas como enemigo formidable de las serpientes de 
cascabel, tan comunes en aquellos países. Los que se a li
m entan de sem illas causan daños de consideración; pero su 
régimen rara vez es tan exclusivam ente granívoro que en 
cambio de lo que se comen no destruyan gran número de 
insectos perjudiciales: los gorriones, tan temidos de los la
bradores por su rapacidad, hacen una guerra tan encarni
zada á las orugas y otra m ultitud de insectos, que, bien cal
culado, todo puede asegurarse produceu menos mal que bien  
á la economía rural.El hombre ha sabido, aprovechándose de su instinto  
sanguinario, sacar partido de algunas de ellas para la caza 
de otras aves , V lo que es mas, aun para la pesca: nadie ig
nara la antigua caza del alcon reservada tan solo á los 
m agnates; al paso que en la China se adiestran ios pelicanos 
para pescar, poniéndoles un anillo al cuello que les im pide 
la deglución , y enseñándoles á llevar al amo los peces que 
acopian en su saco mandibular.

Las aves por otra parte sum inistran á la econom ía, al 
lujo y al comercio plum as finísim as de la mayor belleza 
é ínteres, como las del c isn e , marabú, garzas, viudas y pa
raísos. La medicina ha obtenido de algunas importantes 
medicamentos. La agricultura Ies es deudora de los mejo
res abonos: el guano, que en el Perú é islas inmediatas 
constituye depósitos de muchas leguas de ex te n sió n , for
mados por la acumulación de los excrem entos de las gar
zas reales, flamencos y otras av es, habitantes exclusivos 
de aquellas com arcas, es hasta tal punto apreciable, que 
una pequeña cantidad basta á fertilizar el terreno mas es
téril. •

Y si por un momento las consideramos bajo el punto de 
vista m oral, hallaremos en ellas muchas cualidades que ad
m ir a r ,  acciones dignas de ser im itadas: el amor que Jas 
n-adres profesan á sus hijos, la constante y tierna solicitud  
que ¡vina entre los esposos, y el valor casi increíble con 
que ¡os machos defienden la posesión de sus hem bras, son

c lancias que en verdad no hallamos en ninguna otra 
c - de i reino animal ¡Cuánto tiene el hombre que ap ren -  
iHT í-'t* unos seres tan caprichosos al parecer y tan ligeros!

Libres por naturaleza, son tan amantes de su indepen- 
d reia como amigas d é la  sociedad de sus sem ejantes: ocu
padas durante una gran parte de la vida en las tareas de 
su f un ¡lia, concibe el macho por la hembra un apego tan 
decidido que, pasando luego á sus hijuelos, se convierte en 
un dulce sentim iento que modera y aun calma las m as vio- 
I nías pasiones, y que les hace anteponer al amor el cuida
do de su prole, la castidad y la pureza de costum bres.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Según se d ice , se volverá á abrir pronto al público el 
teatro de Variedades. Parece que algunos actores, entre los 
que figuran la Sra. Ramos y otros ya conocidos, forman Ja 
compañía.
_ « * S e  asegura que la ópera nueva que se pondrá en esce
na en el teatro llea l después de los Mártires será el 7to- 
berto el Diablo.

_ L 3  zarzuela que seguirá en el teatro del Circo á la ti
tulada Jugar con fuego, que tanta concurrencia atrae á d i
cho teatro todas las n och es, es una en tres actos que lleva 
por título El confitero de Madrid, traducción de D. Luis Oío- 
n a , música de los maestros Inzenga y Hernando.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia \\ de Octubre á  las ¿res de la tarde. 

Claso d© efectos. Curso. Observacioce
-  - v  ......... — ■ — ■ ■

T ítulos del 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . .  3 6 5 /1 6 .
Id. del 5 por 1 0 0 . . . ................ ............  fQ j /2 ,
Deuda sin ia to re s .. . . . . . . . . . . . . . .  . .  6 1 /4 .
Cupones no llam ados á capitalizar., , ,  g.
Vales Reales no consolidados.. . . . .  . .  7
Acciones del Banco ^español de San

F ern an d o . ..............   IDO.
CAMBIOS.

Londres d 90 días, 50-80. Paris, 5-20 p. á 8 d r .
A licante, 1/4 din. d. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs,, par San tander, id.
B ilbao, 1/4 b. Santiago, id.
Cádiz, par. Sev illa , 1 /2  pap. d.
Coruna, id. V alencia, 1 /4  d.
G ranada, 1/2 d. Zaragoza, 1/4 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANU N C IOS.

El dia 11 de Setiem bre últim o ha fallecido abintestato  
en Bayona Catalina P arad a, natural de San Sebastian, 
hija de Juan José Parada y  Catalina B estizagasti. La per
sona que se considere con derecho á los bienes que ha de
jado puede acudir á deducirle por sí ó por medio de apo
derado ante el Cónsul de España en aquel punto.

Eco l i t e r a r i o  DE EUROPA. Periódico semanal , dedicado á 
anunciar y reproducir las mejores obras que se publiquen en Europa.

Sale á luz todos los domingos dividido en tres secciones.
1! R ev ista  universal.
2! B ib lio teca co n tem p o rán ea .
3Í Boletín bibliográfico.En la segunda sección se están publicando : Cosmos, 6 ensayo 

de una descripción física del m undo , por Alejandro de H uraboldt.
La verdad religiosa ante el tribunal de la razón, por el abate 

Eduardo de Bartlie.A estas seguirá la nueva obra de César Cantú Historia de cien 
anos (1750 á 1850), esmeradamente traducida de la segunda edi
ción italiana.Estas obras no necesitan mas recomendación que sus títu los y  
el nombre de sus autores.

Condiciones de la suscricion.
Precios. En M adrid , por cada número llevado á domicilio,

2 rs. vn. Por seis meses, 45 rs. vn. Por un  ano , 80 rs. vn.
En provincias. Por cada número llevado á d o m icilio , 2 rs. Por 

seis meses, 55 rs. vn. Por un  a n o , 100 reales vellón.
En las islas Canarias y el extrangero. Por un añ o , 120 rea

les vellón.En los demas punios de TJltramar. Por un año , 180 rs. vn.
Los suscritores de provincia que hagan sus pedidos directa

m ente al editor acompañando el im porte en libranzas abonarán 
el mismo precio que los de M adrid.

Se adm iten suscriciones en los mismos puntos que al Derecho 
Moderno.

E l  d e r e c h o  m o d e r n o , revista de jurisprudencia y adm inistra
ción, por D. Francisco de Cárdenas. Q uinto año.

Condiciones de la suscricion.
1* Se publica todos los meses un  cuaderno de 12 pliegos en 4?, 

de impresión compacta y c lara , que form an cada seis meses un vo
lumen de 576 páginas.

2* Cada tomo vale 50 rs. en M adrid y  56 en provincias rem iti
do por el correo, franco de porte, por entregas mensuales ó en to
mos encuadernados á la rústica.

3í La suscricion puede hacerse al tomo que se esté publicando, 
quedando á voluntad délos suscritores el adquirir los anteriores uno 
d uno oí precio de suscricion ó todos juntos con baja del 10 por 100.

4? Los suscritores de provincia pueden obtener esta publicación 
al mismo precio que los de M adrid, haciendo directam ente sus pe
didos ai editor, acompañando en libranza el importe.

oí Los suscritores al Derecho moderno que se suscriban al Eco li
terario de Europa abonarán por un año 70 rs. en M adrid y  80 en p ro
vincias, tom o los primeros m il suscritores á dicho periódico, y dis
frutarán de todas las ventajas concedidas á los mismos.

Se adm iten suscriciones en M adrid en el despacho del editor Don 
Ram ón Rodríguez de R iv era , calle de la  F lor baja, núm . 2 4 , y  en 
las librerías de M onier, la Publicidad , Cuesta y  Tieso: en provin
cias en todas las adm inistraciones de correos y principales librerías.

Habiendo desaparecido del archivo del hospital general de la 
v illa de Medina del Campó dos privilegios originales de juros que 
le correspondían, uno de 232,200 mrs. por situado sobre el nuevo 
derecho de lanas en cabeza de D. Alonso de Ramos Fajardo, y otro 
de 161,827 m rs ., situado en el segundo medio por 100 de A lcánta
ra en cabeza de D. Rodrigo R uiz Em bito , se encarga á la persona 
que los hubiere en su poder por cualquiera concepto los entregue á 
dicho establecimiento por condifcto de su A dm inistrador ó en esta 
corte en la calle de Lavapies, núm . 58, cuarto principal dé la de
recha, á quien se le dará el oportuno resguardo, y se agradecerá. 1

C o l ec c ió n  de poesías festivas escogidas, por el Viejo.rrEsta obra, 
dividida en tres tom os, contiene 257 composiciones graciosas de los 
mejores poetas españoles que escribieron en este género, ó que en m e
dio de mas sérias tareas se entretuvieron alguna vez en m ostrar que 
también eran hombres de buen hum or. Asi figuran en la colección 
repetidas veces los nombres de Polo de M edina, Castillejo, Quevedo, 
B urguillos, Hurtado de Mendoza, A lcázar, Góngora, Iglesias, Cal
derón de la Barca, Lope de Vega, Cervantes, E n c in a , González, 
Rufo, Espinosa, Francia y  Acosta , Rebolledo, Jáu reg u i, Moreto, 
el Conde de Noroña , A rro y al, V alvidares, Salas, M ora tin , M ar
m ol, el Loco de Extrem adura y  otros quesería prolijo enumerar. 
En el tercer tomito se lee la Mosquea de V illaviciosa, reducida á 
lo mas esencial de aquel largo poema , cuyas bellezas se hau con
servado, descartándole de todo lo que por su demasiada extensión 
lo hacia algo pesado.

Se halla en M adrid en las librerías de A guado, calle de Ponte- 
jo?, y  Sánchez, calle de Carretas. 1

; _ B i b l io t e c a  c l a s ic a  d e  r e l i g i ó n ,  dividida en cuatro séries.= 
Prim era, de autores clasico-religiosos; segunda, eclesiástica; tercera, 
piadosa ó ascética; cuarta , auieno-religiosa.

Censores eclesiásticos.=Dr. D. Pedro José Ruiz.m Dr. D. Ju an  
G onzález.-D . A ntonio Herrero y  Traña.=: D. Andrés M artínez de Noboa.

Colaboradores literarios,r=Dr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, prés- 
bítero. = D r. D. Ju an  G onzález, presbítero. =: Dr. D. V icente de la 
Fuente.—D. Ju an  da Villaseñor y Acuña &c. Sec.

Prim era série. =  Obras completas de Santa Teresa de Jesús, zr 
Edición en 4?.=Las obras completas de la santa se publicarán en seis 
tomos de 448 páginas en 4? al ínfimo precio de 8 rs. en rústica y 
12 pasta para los suscritores, y  de 11 y  15 respectivamente para los que no lo sean.

Edición en 8?r:Esta edición, en la que solo daremos las obras 
de la santa sin sus cartas, constará de unos seis tomos de 560 pági
nas en 8? menor al reducido precio de 3 rs. rústica y  5 pasta para 
los suscritores, y  4 y  6 respectivameute para los que no lo sean.

,  ̂ Todos los meses saldrá un tomo, y el prim ero verá la lux pú~
i blica el 15 del corriente. Los demas pormenores y condiciones para 
i la suscricion , tanto de la prim era como de las demas series, se en- 
! contrarán en el prospecto que se da gratis en las librerías siguien- 
j tes: en Madrid, en las de Aguado, Sánchez, V illaverde, Sanz, Cues- 
j  t a , López, Bailly-Baillicre y  V illa  ; y  en provincias en los puntos que se anuncian en el prospecto, 
i ( La redacción y adm inistración de la Biblioteca clásica de Teli- 
¡ gtou se halla en la  calle A ncha de Sau B ernardo , 73, principal. 2

j P o e s ía s  3AGRAPAS de D. Ju an  Manuel d» B?rrjozabal, Mur-• ques de Casajara.
Un tomo en 4? mayor de 440 páginas de esmerada impresión 

; y papel superior. Su precio 12 rs. en M adrid y 13 en provincias. 
Se halla de venta en M adrid en las librerías de A guado , calle de 
Pontejos; Sánchez y  V illaverde , calle de Carretas ; Sanz, plaza del 

¡ Progreso ; C uesta, calle M ay o r; López , calle del Cármen ; B ailly- 
| B ailiiere, calle del P rín c ip e , y  V illa , plaza de Santo Domingo

y  en provincias, en casa d* todos los corresponsales de la Biblioteca 
clásica de religión.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION.
No habiendo sido admitidas por la junta liquidadora las-postar 

ras hechas á los buques-correos números 1 , 3 , 4 ,  7 y  8 , se cele
brará nueva subasta de los mismos en los dias y bajo las condicio
nes que se expresan á continuación.  ̂ ^

yy,a 20 Je Ocluiré. La fragata denom inada Vmon, conocida tam - 
lúen por el Correo m'tm. 1!, surta en la bahía de C ádiz, del pórte 
de 518 toneladas, 110 pies de eslora, 28 de manga y 15 de p u n ta l, 
construida en el Ferrol con buenas maderas de rob le, clavada, for
rada y empernada en cobre. Tiene una cámara espaciosa y  decente 
que ofrece todas las comodidades apetecibles para pasajeros. Ha sido 
tasada ú ltim am ente en 375,662 rs. y 27 mrs.

D ia  21 de Octubre. La fragata denominada Fomento, antes Cor
reo núm. 5 , del porte de 338 toneladas, 122 pies y  6 pulgadas de 
eslora, 50 pies de manga y 17 pies y 6 pulgadas de p u n ta l, cons
tru ida en el astillero de la Grana en el ano de 1848 de madera de 
roble de A sturias, clavada, forrada y empernada en cobre. T iene 
tam bién una cámara cómoda y espaciosa y  reúne las circunstancia* 
necesarias para el servicio de pasajeros. Tasada en 472,123 rs. y 17 
maravedís.

Dia  22 de Octubre. La fragata denominada Francisca de jPaulat 
U ltram ar, antes Correo núm. 4 , del porte de 338 toneladas, 125 pie* 
de eslora, 30 pies 4 pulgadas de manga y 17 y 6 pulgadas de pun
tal. Fue construida con gran solidez y esmero para el servicio de 
pasajeros en el astillero de Bilbao en el ano de 1819, y  ha sido tasa
da ú ltim am ente en 512,396 rs. vn.

D ia  23 de Octubre. La fragata nombrada Nuestra Señora del Car
men , antes Correo núm. 7 : mide 160 toneladas, 107 pies de eslora* 
24 y 6 pulgadas de manga y  11 y 6 pulgadas de p u n ta l. Fue for
rada en cobre en el año de 1849. Tiene buena y  espaciosa cámara 
para pasajeros, y  ha sido tasada ú ltim am ente en 121,292 rs. vn.

D ia  24 de Octubre. E l bergantín  llam ado Joven Em ilio , antes 
Correo núm* 8 , del porte de 187 toneladas, 95 pies de eslora, 22 dé 
manga y 13 y 6 pulgadas de pun tal. Tiene buena cámara para p a
sajeros, y  ha sido tasado en 102,135 rs. vn.'

Condiciones p a r a  las subastas.
1? Las subastas tendrán  efecto en M adrid en las oficinas del 

Banco de Fomento y de U ltram ar en liqu idación , con asistencia 
del presidente de la junta liquidadora^ó de quien hiciere sus vecei 
y  de los vocales de la comisión ejecutiva; y  en Cádiz en la  casa- 
habitacion del Sr. D. José M atia, consignatario del banco. E n  une 
y  otro punto  concurrirá tam bién á las subastas un escribano púb li
co que extienda las actas y  libre de ellas el correspondiente testi
monio.2í Darán principio las subastas á la una en punto  de la tarde, 
apercibiéndose el remate á las dos en la form a que la mesa tenga 
por conveniente.3* La jun ta liquidadora se reserva la facultad de aprobar el re« 
mate si considerase admisibles las posturas que se hubiesen hecho, 
lo que decidirá dentro de tres dias, á contar desde que la sea cono
cido el resultado de la subasta celebrada en Cádiz,

4? No podrá hacerse postura que no cubra cuando menos la¡ 
dos terceras parles de la tasación.

5t E l pago de la cantidad en que se rem aten los buques se liar, 
al contado al otorgarse la escritura de venta en monedas de plati 
ú oro, y  en el punto donde se haya hecho la postura sobre qu< 
recaiga la adjudicación.

6* Los gastos de dicha escritura, tom a de razón y  todos los de« 
mas que se causen y derechos que se devenguen serán de cuenta de 
comprador.

Los títulos origínales de propiedad y  los inventarios de los bu« 
ques se hallarán  en las oficinas del banco en liquidación duranti 
los dias que m edian desde este anuncio á la subasta de cada buqué 
y sus copias literales en Cádiz en poder del consignatario. — L uí 
Calbo.=rBenito de Echarri. 3

Acaba de publicarse la vigésima edición del Libro de los Niños 
por D. Francisco M artínez de la Rosa.

Se halla  de venta en la librería de Doña A ntonia de Sojo , calli 
de Carretas, con las siguientes obras del mismo autor.

Espíritu del S ig lo , 10 tomos. La obra com ple ta, 160 rs.
Obras literarias , 5 tomos.
Doña Isabel de Solís, Reina de Granada , 3 tomos.
H ernán Perez del P u lg a r, el de las hazañas, un tomo.
Poesías, 2* edición, un  tomo.
Edipo , tragedia.
M oraim a, tragedia. ,
La'Conjuración de Venecia , drama histórico,
Haben-IIum eya , drama histórico.
La boda y el duelo , comedia.
Los celos infundados, ó el m arido en la chimenea , comedia.
El español en Venecia , ó la cabeza encantada, comedia.
Epístola de Horacio á los P isones, traducida en verso cas' 

tellano.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las ocho de la noche.— Los Mártires, ópera 

en cuatro actos, música del maestro Donizetti. La empresa no lia 
perdonado gasto alguno para poner en escena esta ópera con todo el 
grandioso aparato que requiere su argum ento, exornándola con él 
mayor lujo en trajes, decoraciones, vestuario y  m aquinaria.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.—Sinfonía .— E l  
castillo de San ^ tiberio, dram a en cinco actos.—A tendida la ex ten 
sión del dram a, term inará el espectáculo con la jota valenciana.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las cuatro de la tarde. —  Los huérfanos 
del puente de nuestra Se/iora, dram a de grande espectáculo, nuevo 
en este teatro, en cinco actos y siete cuadros.—En atención á lo di
latado del drama term inará la función con miscelánea de bailes nacionales.

A las ocho y  media de la noche. — Sinfonía . — Los siete castillos 
del diablo, comedia de magia en cuatro actos y un prólogo.

 ̂ T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A las cuatro de la ta rd e .-^E / 
Conde de Beaurepaire.—Baile.— A  lo hecho pecho. •

A las ocho de la noche.—  Jorge el armador.— Baile.
T e a t r o  d e l  C ir c o , lírico español. A  las cuatro y media dé la  

l^rde.—Sinfonía.—Tribulaciones!! zarzuela én dos actos.—Baile.— 
A  última hora, entremés lírico-dram ático.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. — Jugar con Juego, 
aplaudida zarzuela en tres actos.— La jota aragonesa.

C i r c o  DE P a u l .  — Soiré recreativa. Hoy domingo habrá dos 
funciones, que serán irrevocablemente las ú ltim as, una á las cinco 
y media d é la  ta rd e , y  otra á las ocho y  media de la noche, en las 
cuales se presentará la com pañía de monos y perros sábios á ejecuta* 
escenas escogidas y  variadas, concluyendo con el bom bardeo, asal
to y  toma de la fortaleza africana.

Por segunda vez los grandes ejercicios aéreos por los aplaudidos 
hermanos españoles.

T e a t r o  t r a n c e s  d e  ih a d r id . A la m ayor brevedad tendrá 
lugar la apertura.


